
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado 05001-31-10-007-2023-00188-00 
Proceso: Filiación Extramatrimonial y Petición de Herencia   

 
 
Anéxese al expediente la constancia de  envió de la demanda, anexos y auto admisorio de la 
misma, vía email certificado  SERVIENTREGA a los correos  electrónicos de los demandados 
señores  MANUELA PALACIO CORREA, CARLOS MARIO PALACIO BOTERO Y JHON 
EDISON PALACIO GAVIRIA AZIYADE DEL SOCORRO ORREGO NAVALES y  SERGIO 
CASTRILLON NAVALES  en los términos   artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Ténganse  por notificado de la demanda de Filiación Extramatrimonial y Petición de 
Herencia, instaurado por el señor JUAN DIEGO VARGAS VALENCIA, aclarando que la  
notificación que se entenderá surtida trascurridos dos 2 días hábiles siguientes al envío del 
correo y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación; en este 
caso existe confirmación de lectura de fecha 14 de junio del año que avanza para todos, 
excepto para el señor CARLOS MARIO PALACIO BOTERO, toda vez que frente al mismo la 
confirmación es de fecha 30 de junio de 2023. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 
Jueza 

Alc 
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